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AERTE SOLICITA EL CAMBIO DE LUGAR DE LAS CONCENTRACIONES DE CCOO PARA EVITAR RIESGOS 
FRENTE A LAS RESIDENCIAS DE MAYORES 

 
“Creemos que hacer una concentración en la puerta de la residencia no es la mejor solución en 
estos momentos.” indicó José María Toro, Presidente de AERTE. 
 
Valencia, 30 de Septiembre de 2020. La Asociación Empresarial de Residencias y Servicios a Personas 
Dependientes de la Comunidad Valenciana (AERTE) ha solicitado a la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad Valenciana, a la Subdelegación de Gobierno de Valencia, a la Dirección General de Salud 
Pública y a la Dirección General de Infraestructuras de Servicios Sociales que se lleven a cabo las 
medidas necesarias para modificar las concentraciones convocadas por CCOO-PV-FSS para mañana 1 
de Octubre frente a residencias de Castellón y Valencia. 
 
“En el caso de Valencia se va a celebrar en una calle muy estrecha del casco antiguo en la que es 
difícil el acceso y el mantenimiento de las medidas de seguridad. Por eso hemos planteado que se 
cambie el lugar y se celebre en la sede de AERTE de la capital. Si se quiere hablar de condiciones 
laborales del sector, que mejor que hacerlo con la entidad que negocia el convenio colectivo con los 
sindicatos” recalcó José María Toro. 
 
En la solicitud remitida por AERTE, en la que se insiste en el absoluto respeto al legítimo derecho de 
los trabajadores a concentrarse, se plantea que las concentraciones de Castellón y Valencia se 
trasladen de la puerta de las residencias por la excesiva concentración de personas que pueda 
producirse y que se hagan frente a las sedes de la patronal, como si se ha hecho en el caso de 
Alicante.  
 
Concentraciones antes de comenzar la negociación. 
 
AERTE ha mostrado su sorpresa por esta convocatoria ya que se produce antes de la primera reunión 
de la mesa negociadora del convenio que se ha fijado inicialmente para el 23 de Octubre tras la 
denuncia del convenio vigente hasta final de año por parte de UGT-PV. 
 
“No parece muy lógico empezar las movilizaciones sin ni siquiera habernos sentado en la mesa. 
Creemos que lo primero es exponer las propuestas de cada parte, negociar y trabajar duro para 
encontrar puntos de encuentro. No nos han dado la oportunidad ni de sentarnos. Además, UGT PV, 
mayoritaria en el convenio, ha decidido no participar en las concentraciones y plantear sus 
propuestas en la mesa de negociación, evitando los riesgos que puedan producirse.” expresaba Toro. 
 
La Comunidad Valenciana no ha sufrido el bloqueo de la negociación que se ha producido a nivel del 
convenio estatal y las partes, sindicatos y patronales, firmaron un convenio el año pasado que cubría 
el 2019 y el 2020. Durante este año, el personal de los centros de atención a la dependencia tendrá 
un aumento acumulado de las retribuciones de un 2.35% respecto a las del año pasado, casi tres 
puntos por encima del incremento del coste de la vida, según los últimos datos del IPC disponibles. 
Mientras, la jornada laboral anual se mantuvo por acuerdo entre ambas partes. 
 
“Muchas empresas tienen salarios que mejoran las condiciones del convenio, como ha quedado 
demostrado en el último concurso de plazas concertadas con la administración, e incluso han dado 
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una paga extraordinaria por el esfuerzo de estos meses por lo que no hemos entendido que no se 
reclame desde CCOO, como si ha hecho AERTE, la extensión de la paga anunciada por el President 
Ximo Puig la semana pasada todos los trabajadores del sector sociosanitario, tal y como se ha 
planteado en Cataluña” recalcó el presidente de AERTE. 
 
Varias de las cuestiones que se plantean por parte de CCOO PV, como el aumento de los ratios de 
personal en los centros, no son propios de la negociación colectiva sino que deben ser resueltas por 
la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, ya que dependen de la normativa sectorial dictada 
por la Generalitat Valenciana, y que no ha sido modificada desde el año 2.005. 
 
Otra de las cuestiones que se manifiestan respecto de los centros es la falta de profesionales del 
ámbito sanitario. Esta situación, que no afecta solo a los centros de servicios sociales, se está 
produciendo incluso en los propios hospitales y centros de la Consellería de Sanidad Universal y Salud 
Pública tal y como han expresado colectivos de profesionales del sector. Desde AERTE, se ha 
planteado en distintas ocasiones la necesidad de aumentar oferta de plazas en universidades y 
centros de formación profesional para poder cubrir la gran demanda de profesionales que hay en 
todos los sectores, como se está planteado actualmente en los colegios con el personal de 
enfermería. 
 
“Las entidades están haciendo un esfuerzo muy importante, económico y humano, para mejorar el 
ratio de personal de los centros y que puedan contar con los medios necesarios para atender a las 
personas en situación de dependencia en un nivel de calidad muy elevado a pesar de todas las 
dificultades que supone la pandemia.” declaraba José María Toro. 
 
Copia del correo electrónico remitido ayer a la Delegación de Gobierno en la Comunidad Valenciana y 
a las Subdelegaciones de Castelló de la Plana y València. 
 

 


